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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
2.503/1989, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia de fecha 23 de septiembre de 1992. cuyo 
contenido, literalmente copiado, dice así: 

Que deho condenar y condeno a doña Paula Fran
cisca Alix a que, por via de responsabilidad civil. 
indemnice a la Dirección General de Correos y 
Telégrafos en el importe de los daños materiales 
que pericialmente se acrediten en la fase de eje
cución de sentencia, cantidad que devengará el 12 
por 100 de intereses desde la fecha de la presente 
resolución hasta su completo pago, con la respon
sabilidad civil directa de la Compañía aseguradora, 
declarando las costas de oficio. 

As! por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal fonna a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá fonnularse en este Juzgado, 
en el plazo de los cinco días siguientes al de su 
notificación, lo pronuncio, mando y fmuo. 

y para que conste y sirva de notificación a dona 
Paula Francisca AUx y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente, que finno 
en Alicante a 30 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Jueza, María Jesús Fatinos Lacomba.-EI 
Secretario. - 5 O. 8 7 6-E. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado, con el número 778/1991. se 
sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 1 J I de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Angel Vizcaíno Martínez, 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
José Manuel Rubio Rubio, doña Carmen González 
Moreno y don Francisco Antonio Rubio López, 
que responde a un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 11.480.440 pesetas de principal más inte
reses pactados y costas, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, en su caso, segunda 
y tercera vez y término de veinte días. las fincas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán, y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la primera planta del Palacio d~ Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el dia 23 de 
noviembre de 1993, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar el día 22 de diciembre de 1993, 
a las once horas, y la tercera subasta tendrá lugar 
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el día 20 de enero de 1994. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235/0000/18/0778/91, una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la segun
da. No se admitirán posturas inferiores a los res
pectivos tipos de subasta, en cuanto a la primera 
y la segunda, y por lo que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor, 
que no hubiere sido rematante, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido. y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta están de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la situlación, y que las cargas 
o gravilmenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si algún dia fuera inhábil se celebraría al siguiente 
hilbil, excepto sábados, la subasta señalda para ese 
dia, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 
l. Rústica. Suerte de tierra en el paraje de El 

Algarrobo, campo y término de El Ejido. de cabi
da 2 hectáreas 44 áreas 25 centiáreas 52 decimetros 
cuadrados, que linda: Norte, este y oeste, ejes de 
caminos de servidumbre de 5 metros de anchura; 
sur. «Primores, Sociedad Anónima». 

Inscrita al folio 222 del libro 666, finca núnlt~ro 
52.617. 

Valorada a efectos de subasta en 34.212.500 
pesetas. 

2. Vivienda planta baja en solar denomina
do B, orientado a poniente, en la calle Extremadura. 
número 86 actual, en Santa Maria del Aguila, ter
mino de El Ejido, con una suerficie el solar de 
216 metros 50 dedmetros cuadrados. La superficie 
construida es de 139 metros 98 decimetros cua
drados. El resto del solar no edificado está destinado: 
5 metros 45 decimetros cuadrados, a porche; 22 
metros 92 decímetros cuadrados a jardín. y 48 
metros 15 decimetros cuadrados. a patio. 

Inscrita al folio 192, libro 399. fmca núme
ro 30.735. 

Valorada a efectos de subasta en 8.564.582 pese
tas. 

Dado en Almeria a 10 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-51.334-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e lns
tnIcción nUmero 7 de los de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
91/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del procurador don Angel VlZCalnO Mar
tinez. en nombre y representación de «Caja Rural 
de Almeria, S. C. A. C. L.», frente a don Alfonso 
Marqués Martínez, doña Maria Isabel Sánchez Fer
nández y don Pedro Alfonso Márquez Sánchez, 
domiciliados en calle Federic Servet. 3, de Cehegín 
(Murcia), sobre reclamación de cantidad, y en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al fmal de este edicto se relacionan, para cuya subas
ta, que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, 
se ha señalado el día 24 de noviembre de 1993, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta, 
para el día 23 de diciembre de 1993, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera subasta, y caso 
necesario segunda subasta, posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 26 de enero de 1994, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación o presentar resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
dcberan consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. Cuenta de consigna
ciones abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el 
número 0235/170000/0091/91. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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tante los ar.epta y queda subrogado en 1a reápon
sahilidad de bs mi~mos, sin destinarse a su c)l.1mción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en ei ca~.o 
de bienes lnmuebles. queda suplida con la cerrÍ· 
ficfldón ce cargas que ,)b""ll unida en los autos, para 
que PUC;'dH ser ~xamin::J.d(l por lo'.> rOl'ibles lidtadores. 

Caso de :Jue alguno de bs dias <;eñalados para 
las subastas sea fesüvo se suspe,nderá ésta. cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sábados. 

B~enes ~ubastados 

Rústica en el término de Murcia. partido de Casi
ca, paraje «Brazo de Morera», tierra de secano incul
ta y barrancc,s. de cabida 10.7326 hectáreas. Linda: 
Norte, Tomasa Femández García: este, el compra
dor; sur, herederos de Juan Esteve . y oeste, Pedro 
Buendía Navarro. Inscrita al libro 30, tomo 246, 
folio 156, finca número 2.448. 

Tasada en 4.000.000 de pesetas. 
Rústica. Tierra en el ténnino de Murcia. partido 

de Casica, paraje 1(Brazo de la Morera¡¡. tierra de 
secano a cereales. Superficie 2,6872 hectáreas. Lin· 
da: Norte, Tomasa Femimdez García y Francisco 
Gil Torres; este. Francisco Gil Torres; sur, herederos 
de Jwm Esteve y otros, y oeste, el comprador. Ins· 
crita al libro 30. tomo 246, folio 154, fmca número 
2.447. 

Tasada en 1.300.000 pesetas.. 
Rústica. Tierra de secano a cereales en el ter· 

mino de Albudeite, pago de los Palomares o Mesca 
(Ayuntatnicnto de Albudeite. de Murcia), de super· 
ficie 2,2133 hectáreas y real de 2,7832 hectáreas. 
Linda: Norte, herederus de José Zapata Martinez; 
este, los de Sabastián Martinez Garda; sur, terrenos 
del Ayuntamiento de dicha villa, y oeste, Isidoro 
Vicente López. Inscrita al tomo 227, libro 6, folio 
239. finca número 869. 

Tasada en 1.300.000 pesetas. 

Dado en .AJmeria a 2 de julio de 1993.-La Magis· 
trada-Jueza, Soledad Jimenez de Cisneros Od.-La 
Secretaria.-51.688·3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza de Primera Tns· 
tanda numero 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 533/92, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima¡¡, 
contra José Francisco Arques Sicilia, María Teresa 
Pastor Bruguera, Socorro Cecilia Costa y José Pastor 
Barraquel, acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: el día 17 de diciembre de 1993 
y hora de las once y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de enero de 1994 . 
y hora de las once y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación 

Tercera subasta: El día 17 de febrero de 1994 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 4.198, '!l 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera el tipo 
que sirvió para la segunda, 

Segunda.-No se admitinm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo· 
sitados en Secretaria antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera,-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre· 
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ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a sU extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser· 
varse el depól'lito de aquellas posturas que cuhran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor. por si lo estima conve· 
niente, líbrese antes del remate sus bienes. pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 
Finca número l.-Urbana. Vivienda uhicada en 

la 4.a planta alta, puerta 5.a del edificio sito en 
Amposta. partida de Valletes o fachada prim.:ipal 
a la avenida de la Rápita. De superficie construida 
108.61 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos· 
ta·l, al tomo 3.086, folio 45, finca 25.659, 

Tasada a efectos de subasta en 7.055.000 pesetas. 
Finca número 2.-Urbana. Almacén situado en 

Amposta, partida Molinás, punto denominado «Pla 
de Ampuries», en una calle sin nombre y sin número, 
de una sola planta, destinado a taller de estructuras 
metálicas, con cubiertas en parte de uralita y en 
parte de honnigón annado, las paredes son de ladri· 
Uo y la solera es de honnigón; constituye una nave 
sin distribución interior y dispone de los servicios 
de agua y luz. La superficie construida es de 192 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos· 
ta- I al tomo 3.449. folio 56, fmca 21.127. 

Tasada a efectos de subasta en 5.800,000 pesetas, 
Finca número 3.-Urbana. Porción de terreno, 

solar edifieable en Amposta. en el llamado «Pla 
d'Ampuries¡¡ de la antiguamente partida de Molinás, 
o sea, en el extrarradio del casco urbano; de super
ficie 516 metros cuadrados. 

Tnscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos
ta·l, al tomo 3.457. folio 221, fmca 37.180. 

Tasada a efectos de subasta en 6.153.300 pesetas, 
Finca número 4.-Urbana. Es objeto de este asien

to 11 enteros por 100 de esta finca que da derecho 
a la plaza de aparcamiento número 35, con una 
superficie de 75 metros cuadrados, de la entidad 
número 1, que constituye la planta sótano del edi
ficio sito en Amposta con frente a fachada principal 
a la avenida de la Rápita, número 138. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos
ta·1, al tomo 3.460, folio 52, fmca 25.629/35. 

Tasada a efectos de subasta en 2.200.000 pesetas, 
Finca número 5.-Rústica. Heredad en ténnino 

de Amposta, partida Pins, de superficie 64 áreas 
50 centiáreas y según reciente medición de 77 áreas, 
actualmente esta sin arbolado y antes en parte era 
yermo y en parte estaba plantada de olivos y algarrcr 
bos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos· 
ta·l, al tomo 3.460, folio 56, fmca 18.710. 

Tasada a efectos de subasta en 3.800.000 peset.as, 
Finca número 6.-Urbana. Almacén de una sola 

planta. destinado a taller de estructuras metálicas, 
con cubierta de uralita que se apoya sobre viguetas 
de honnigón armado. las paredes son de ladrillo 
y la solera de hormigón, constituye una nave sin 
distribución interior. Situado en Amposta, en el 
paraje conocido por «Pla d'Ampuries», de la partida 
Molinás. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos· 
ta-l, al tomo 3.499, folio 183, fmca 20.700. 

Tasada a efectos de subasta en 4.225.000 pesetas. 
Finca número 7.-Rústica. Heredad de olivos y 

algarrobos, huerta y parte, sita en ténnino de Ampos· 
ta, partida Molinás, de superficie 48 áreas siett! 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos· 
ta·l, al tomo 1.879, folio 46, finca 6.870. 

Tasada a efectos de subasta en 380.000 pesetas. 
Finca número S.-Urbana. Casa sita en Amposta, 

calle Pelayo, número 16, de superficie 40 metros 
cuadrados. Compuesta de planta baja y dos pisos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos· 
ta·l, al tomo 1.837. folio 92, fmca 6.687. 

Tasada a efectos de subasta en 5.600.000 pesetas, 

Dado en Amposta a 10 de septiembre de 
1993,-La Jueza, Rocío Nieto Centeno.-El Secre
tario.-51.282. 
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BADALONA 

Edicto 

En virtud de io acordadu en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en e"te Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme
ro 281/1992,' por demanda del Procurador don 
David Pastor Miranda, en representación de Caja 
de Ahorros de Cataluña. contra doña Esther Arias 
Vigo y don José Manuel López Femández, en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Badalona, ante el Notario don Rafael Gime
no·Bayón y Pérez. con el número 794 de su prcr 
tocol0. se hace saber que por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, la fmea hipotecada que se dicá, 
por término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el dia 21 de diciembre de 1993, a las 
diez treinta horas de su mañana, en este Juzgado, 
bajo las siguientes condjciones: 

Que los autos y la certificación d(';1 Registro a 
que se refiere la regla 4." del artícule 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en e .. ta Secre· 
tarta; que se entenderá qu~ todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrcr 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinaese a su extinción 'el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi· 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que haya depositado previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 de aquél. quedando eximido 
en este depósito el actor, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 6.600.000 pesetas, 
Para el caso de que no huhiem postores en la 

primera subasta se señala paTa que tenga iug<lr la 
segunda. el próximo día 21 de enero de i 994, a 
las diez treinta horas de su mañana, c(Jn rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que saH01a primera 
subasta. debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 21 de febrero de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana. sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda, 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 17. Piso tercero, puerta segun
da, interior. de la casa sita en la calle Coll y Pujol, 
151, lugar Santo Cristo de Badalona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Badalona número 2, tomo 
3.006 del archivo, libro 226 de Badalona·2, al 
folio 156, finca número 12.955, inscripci6n quinta. 

Dado en Badalona a 30 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-51.283. 

BARBASTRO 

Edicto 

Doña María Magdalena Jiménez Jiménez, Jueza de 
Primera Instancia de Barbastro y su partido, 

Hago saber: Que a las once treinta horas del día 
9 de diciembre de 1993 tendrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia de Barbastro, por tercera vez, 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan, los cuales fueron embargados en autos 
de juicio ejecutivo 48/1990, promovidos por «Re· 
nauIt Leasing de España, Sociedad Anónima», con· 
tra don Salvador Sorribes Zaragoza, y don Salvador 
Sorribes Beltri, en las siguientes condiciones y tér· 
mino de veinte días: 
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Primem.--Que p'!J"a tomar parte en la subasta 
deberán 105 Ji'._T~aJ( ,f( s consignar previruneute en 
[a n¡c":¡¡ :k (l,:;pó"nc,s y consi!m"iciont:s de este Juz
gado fllar;;fo 1.970-000Q-17-4H/9Q, abierta en el 
«Banco Fi1¡"!l" \'¡zc-;;yrt, Sociedad Anónimal\, una 
cnntÜ.kd ¡'rna! al :'0 pN 100 del valor de la tasación 
en la rrimer.l sub<;ta, con rebaj<l del 25 por 100. 

Segunda.-(.'ue al tmtarse de tercera subasta !as 
posturas serán sin slljeción a tipo. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo sel examinados por los que 
quieran tomar parte en la s1.lba"te. 

Cuarta.-Que las carg.1S o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hllhiere. al crédito de 1m. 
actores, contirman'm s"hsi"tentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la reosponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.·-Que podrán hacerse· posturas por escrito, 
en plieg(~ cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, juntn a éste, el resguardo del ingreso Indicado 
en el apart ado primero, hasta el momento de la 
celebración ue la sub<i.sf.a. 

Sexta,-SdtJ er ejecutante podrá hacer posturas 
en ¡,:¡¡lidad Ji! ceder el .¡;miltc a un tl:rcero. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Un solar sito en Mon7ón. urbanización ~El 
Palomar», antiguamente partida «Galobras». 1 iene 
una extensión aproximada de 862 metros cuadrados. 
Sobre dicho solar se asientan dos naves industriales, 
con una superficie de 581 metros 70 dedmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barbastro al tomo 629, folio 8, fInca 4.959. 

Valorado el solar y las dos naves iudustriales cons
truidas en 27.900.500 pesetas. 

Dado en Barbastro a 7 de septiembre de 1 993.-La 
hC.la, Maria Magdalena Jiménez Jimenez.-La 
Secretaria.-55.1Y8. 

BARCLLONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado 
de Primera Insta.'lcia número ::' I de Rarcelona, 

Hago saber: Que en el expediente núme
ro 735/93-l.a

, se ha tenido por solicili:lda. mediante 
auto de esta fecha. la suspensión de pagos de la 
Entidad «Telaunión. Sociedad Anónima», con domi
ciljo en esta ciudad en la calle Córcega, núme
ro 96, bajos, dedicada a la comercialización de pro
ductos y manufacturados textiles; su importación 
y exportación, habiendo designado para el cargo 
de fnterventores judiciales a doña Marta Garda 
Prats, don Francisco Lorente Mones y el acreedor 
~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», con un activo de 374.621.898 y un pasi"o 
de 256.811.548 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fInes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
ciahnente en su artículo 9.°, libro el presente en 
Barcelona, a 3U de julio de 1993.-EI Secretario 
judiciaI.-51.062-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodriguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia numero 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 2R4/1991·2, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, representado por el Procurador don Antonio 
de Anzizu Furest y dirigido contra don Jordi Gadea 
NiCC'lás y doila EHsa Lindoso Aymerich, en rec!a-

mación de la suma de 4.056.916 peseta!', en los 
que he acordado, a instancia de la parte acto:-a. 
sacar a la venta en pública subasta, por primer-i 
ve7, témlino de veinte dias y precio pactado en 
la escritura de hipQteca. la fInca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
qlle la antcrier, sirviendo de t:po el 75 por 100 
de la primera; y de resultar esta de~jerta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 8, quinta planta, de esta ciudad, 
se seúala para la celebración de la primera el próximo 
día 20 de enero de 1994; para la segunda, el 
día 17 de febrero de 1994, y para la tercera, el 
día 17 de marzo de 1994, todas a las doce horas 
y que se celebraran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parle en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para ia :lubasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, -consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
de remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-adju
dicatyario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado. junto con la consignación pertinente, para 
tomar parte en la subasta. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose quue el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fInal de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fillca objeto de remate 
Piso primero, puerta tercera, vivienda sita en la 

escalera A o derecha de la casa con frente a la 
avenida Abad Marcet, número 351, Y calle Empe
ratriz Eugenia, sin número, de Tarrasa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Tarrasa. 
tomo 1.693, libro 742 de la sección segunda. 
folio 121, fmca número 46.266, inscripción tercera. 

Siendo el tipo de valoración de 7.000.000 de 
pesetas. 

Dadu en Barcelona a 7 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-·51.287. 

BARCELONA 

Edic:to 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primcra Instancia numero 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 923iI992-3.", se siguen 'lutos de 
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ejecut:'·(, ,-,~:r:T~ títu!,,~, a instar;cia de'J ProC',If?dr>r 
don ~':d-o 1\.f~n!1 Navarro, en n"J''"cscnt2cil)l1 del 
.lk.· ... ·,· de (·~b.li!"}- Al:ona. S0ciedDd ,<\J10nima~, 
e ~i-<tm d,:..r~ J"lio Mayor Salas. r10n JOSt' Sanra Cáno
vas y «~i:.Hlra. y M~y()r. ~cde'-lad Anó~~hnd", t>n rf':::!d.
macióh ~k .::antiJad, e'; cu'-'~$ r.;crudc>me.·- ~e ha 
a.::ordad() 5:.li...:;.,( a:a ',>;,;'.la en ~lú:J..;;ray p(l : •. ti. Stl.b8S

ta, por témoino de \!.:L,:,C" dias y pre;~i'-' -.:.. ... su avabo, 
los bieues, emb .... lgadc.s a los d~n:-::..;d.i>dc,:;, qi.IC más 
abajo se t!ctaltan, 

La subasta tendrá h.l_~M en la Saja de Audi.~üna 
de este Juzgado. sito cn Vla Layetana, n!.Ímero 10, 
cuarta planta, el próximo dia 20 de diciembre, a 
las diez horas: y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunrl.a el próximo 20 de enero, a las diez 
horas, en las misma& condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 
100 del de la primera, y C<lSO de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de febrero de 1994, a 
las diez horas, en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984: hacién
dose constar que los titulos de propiedad obran 
en autos para ser examinados en Secr~taria por los 
licitadore:,;, que deberán infOffi13n.e con su re'ml· 
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas antenore .. y preferente'). En caso de que 
alguna de las subastas en los días señalados no se 
pudiese celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas 
a este Juzgado, se celeb,aría la misma al día siguiente 
hábil, a excepción de los sábados, a la misma hora 
y lugar de la ya seilalada: y caso de que ocurriese 
lo mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma 
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y 
así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1 (registral número 4 192-1/2 indi
visa). Urbana. Una porcion de terreno en el Que 
hay levantadas unas edificaciones con seis aljibes 
y accesorios destinado a lavaderos públicos, sita en 
esta ciudad, secdón cuarta, barrio de San Martín 
de Provensals. con frente al pasaje Ricart, hoy Mar
qués de Santa Isabel. en el cual tiene el núme
ro 3, hoy 3 y 5; mide 11 metros 80 decímetros 
cuadrados de ancho por su frente, 1 1 metros 30 
decímetros cuadrado¡¡ por su espalda y 31 metros 
15 decímetros cuadrados de fondo o largo, forman
do una superficie de 367 metros 570 mihmetros 
cuadrados. Lindante: Por su frente. oriente, con 
dicho pasaje; por su derecha, saliendo. sur. con terre
no de Juan Jubany y Jose Grau: por su espalda, 
poniente, con hijos de J. Bohigas. y por su izquierda, 
norte. con Jaime Oller. Flgura inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 21 de Barcelona, al tomo 
1.713. libro 53. folio 141, tinca número 4.192. Valo
ración: 7.700.000 pesetas. 

Finca número 2 (registral número 4.021-lí2 indi
visa). Urbana 2. Local comercial bajo, puerta segun
da, izquierda, de la casa señalada con el número 
19 de la calle Marqués de Santa Isabel, de esta 
ciudad, sección cuarta, situado a la izquierda del 
vestibulo general del edilicio: mide 89 metros 90 
decímetros cuadrados. Tiene uso exclusivo de un 
patio de luces al que tiene acceso, Consta de varias 
dependencias. Tiene un cuarto trastero situado al 
fondo del patio de luces y que tendrá el caráctr 
de anejo privativo. Linda: Al frente. con calle Mar
qués de Santa Isabel y caja de escalera; derecha, 
entrando, vesttbulo general del edificio, caja de esca
lera, patio de luces y local (comercial r~lerta primera; 
izquierda, casa número 21 (antes 19) de la misma 
calle, y al fondo, patio de luces y, mediante cuarto 
trastero, con Miguel Jacas o sucesores. Tiene un 
coeficiente de 17.86 por 100. Figura inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona, 
al tomo 1.062. libro 38, finca número 4.02L ins
cripción tercera. Valoración: 2.700,000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado·Juez, José Antf)nio Parada 
L6pcz.-EI Secretario.-5L302. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nufio de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 982/1992, se siguen autos de procedimientojudi
dal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Isidro Mario Navarro y dirigido contra dona 
María Jesús Zapater Villanona y don Miguel Mon
tuU Garcia, en reclamación de la suma de 3.206.982 
pesetas, en los que he acordado, a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y preciO 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual teonino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevendones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana. 10 bis. entresuelo, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 1 3 de diciembre; para la segunda, el dia 
20 de enero. y para la tercera, el día 22 de febrero, 
todas a las diez treinta horas; significándose que 
caso de tener que suspenderse cualquiera de ellas 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el dia 
siguiente hábil. a la misma hora. salvo que éste 
fuera sábado, en cuyo caso se celebrarla el siguiente 
dia hábil. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores c.onsignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 2? .por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requlslto no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la Obligación, pueda aprobrse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades conSig
nadas por éstos les serán devueltas una vez cum
plimentada la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerSe posturas por escrito, en 
!lliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
Junto con la consignación pertinente. para tomlif 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secrelana, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes antcriores y los preferentes, si los hubIe
re, al cP,:dito del ador continuaran suhsistentes, 
entenwendose que el rematante los acepta y qUl;!da 
subrogado en la responsabilidad de los mhmos. sin 
destillarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
g;a 7!' del a,1.iculo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
pOi medio del presente se notifica a los deudores 
bs fechas de subasta. 

Finca obje.to de remate 

Entidad número 185. Vivienda de la primera plan
ta alta, piso entresuelo, p\lerta segunda. de la casa 
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números 171-177 de la avenida de Madrid, escalera 
izquierda, letra E, del edificio sito en esta ciudad, 
con frente a las calles Galileo, números 187-215; 
avenida de Madrid, números 171-187, y Juna Guell. 
números 98-106; de superficie 61 metros 30 decí
metros cuadrados. Pertenece a los consortes don 
Miguel Montull Garica y doña María Jesús Zapater 
Villanueva por mitad y proindiviso. Inscrita al tomo 
2.47 1 del archivo. 120 de la sección Santas 4, al 
folio 41, finca número 5.757. 

Tipo de la subasta: 12.900.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1 993.-El Magistrado-Juez. Antonio Nuño de Jo 
Rosa y Amores.-EI Secretario.-51.297. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
1.241/1991 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Linde Carretillas e Hidráulica, Socie
dad Anónimm" representada por el Procurador don 
Angel Montero Brusell, contra la finca especialmen
te hipotecada por doña Rosa Alvarez González y 
don César Fernández Boan. por provídencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de tercera y pública 
subasta para el día 22 de noviembre y hora de las 
diez treinta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose con veinte ruas de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la tinca hipotecada sale a subasta 
sin sujeción a tipo. debiendo de consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artk'Ulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los ar.;epta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto,-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ser cedido a tercerO. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.!ldel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso. se notifica 
a los deudores doña Rosa Alvarez Gonzalez y don 
Cesar Fernánaez Boan la celebraclón de las men
cionadas subastas. En caso de que alguna de las 
substas en los días senalados no se pudiese celebrar 
por causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrana la misma al día siguiente hábIl. a excep
cíon de los sábadOS, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada; y caso de que ocurrie<;e lo mismo 
en dicha subJ.sta, se efectuaría la mü,ma al siguiente 
día M.bii. a la misma hOla y lugar. y así sucesi
vamente. 

Finca objdO de subasta 

Terreno ::J. m .. me Y tojal. sec!l.no. Cf' el nom
bramiento de Rr-~ul1<:"n y Coutada de PÜ.¡l'~ii.as. e~ 

la patrou,u;a cíe Cénul. térlllH;O de Vigo, c-e 2.520 
metros ('.Hadrado~: que limita: Norte y C'e<;t..::, co:, 
herederos de {',:,h<1.!'o Pérez; sur. Eugenia B'lgalk, 
y es!e vallado propiO <:ll~e separa de JOl-,{> !:~nacio 
León y C'tr<ls. lnsc,npcl' .• n, LIbro 696 de Vigo. foliu 
169, fim:a '}".202. Valorado en 48.000.000 de pese
ta:; 

2. 1'errcno a rnoute raso nombrado «Coutada 
do Rubio» en la p<t1Toquia de Cabral, termino de 
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Vigo. de 11 áreas l centiárea; que limita: Norte, 
carretera de Villacastin a Vigo; sur, herederos de 
José Abalde; este, vallado que separa bienes de 
Manuel Caribe Lureiro y otros, y oeste. herederos 
de Enrique Lago y muro que separa de Francisco 
Pérez Perez. Inscripción: Libro 543 de Vigo. folio 
219 vuelto. fmca 32.766, título de adjudicación en 
subasta derivada de procedimiento judicial sumario 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Vigo, 
según resulta de auto de 1988. Valorado en 
25.000.000 de pesetas. 

5. Finca número 28. Vivienda tipo A sita en 
la planta octava del piso del edificio señalado con 
el número 62 de la calle Generall-"ranco, de Orense. 
Tiene una superficie construida de 213 metros 86 
decímetros cuadrados. Sus linderos son: Norte. de 
Telesforo Puga; sur. con las viviendas tipo B y e 
de la misma planta; este. con la finca número 6, 
y oeste, calle General Franco. Linda además, en 
parte, por el norte, este y oeste, con patio de luces, 
y por el sur, este y oeste. con caja de escalera. 
Cuota de partlc¡pación: 3.25 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.113, libro 383, folio 139, finca 29.794. Valo
rada en 8.750,000 pesetas. 

6. Urbana. Parcela numero 36, sita en el lugar 
de Balea. parroquia de San Vicente, municipio de 
El Grave. Superficie: 845 metros cuadrados. Volu~ 
men de edificabilidad: 5.,4 metros 600 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el nort,e. parcela número 35; 
sur, parcela número 37, de José González CordaL 
este, paso peatonal que la separa de las parcelas 
números 32 y 34, Y oeste, calle Uno. Las medidas 
perimetralesde la finca anterior son las siguientes: 
Por el este y oeste. 25 metros, y por el norte y 
sur, 32 metros 5 decIflletros. Sobre esta fmca existe 
una vivienda unifaITllliar, que linda por todos sus 
vientos oon el resto de la finca sin editicar. Consta 
de los siguientes elementos: Semisótano, desti.llado 
a garaje y trastero de la superficie útil de 100 metros 
cuadrados; planta· baja, destinada a vívienda. con 
una superficie útil de 100 metros cuadrados y apro
vechamiento de la planta baja cubierta, abuhardi
liado para vivienda, unida a la planta baja, con una 
supeñlcie útil de 60 metros cuadrados. InscI;pción: 
Tomo 548. libro 29, follo 238, finca número 3.;64. 
Valoración: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 
1993.-El Magi~trado-Juez, Jose Antonio Parada 
López.-El Secretallo.-5 1.243-3. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo displl~s~o por la ilustrísima señora 
Jl1~za de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
en aut()s de juicio ejecl1tivo (letras), 457 /89_l.a

, pro~ 
movidos por «ECiticios y Obras Núñe7, Sociedad 
Anétnima~, representado por el Procurador don 
Francisco Javier Manjarin Albert, contra Maria 
Teresa Ramírez Martínez y Jose Carlos Balagué 
Doménech, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta. término de veinte dlas. de los bienes 
que a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
15 de diciembre, en primera subasta, por el precio 
de su valoración. o sea. 18.000.000 de pesetas; el 
día 13 de enero, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta. y el d13 
15 de febrero, sin sujeción a tipo, en tercera subasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las once horas. 
En caso de que algunas de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causa de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la misma 
al día siguiente hábil, a excepción de los sabados, 
a I<J. nusma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
u<! que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se 
efectuarla la misma al día siguiente hábil, a la misma 
hora y lugdI. hasta tanto en cuanto no cese la causa 
de fuerza mayor que impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas. en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
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a tipO, Para tomar parte en la subasta. deberán con
stgnal." los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósito". una cantidad igual, 
por lo me-nos, al :0 por 100 efectiVO del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seri:ln admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda suba~tas y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá deoositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segu nda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los caJ>os, de concurrir a la subasta sin veriticar 
tales depósltc's; las posturas podrán hacerse tambien 
por esenIO. desde la publicación del presenh~ hasta 
la cele,bración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
j~Jnto con dicho pliego. el importe de la expresada 
consignadon pre"ia; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus restJectivos ducilOS acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora 
las consignaciones de los demás postores que lo 
aomit:w y Iiayan t:ubierto el tipo de la subasta: sólo 
el ejecutante podro hacer postura en calid3d de ceder 
el remate a un tercero, El ejecutante que ejercitare 
esta f.a:uiiad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el pfopio Juzgado que haya 
cciebmdo la subasta, con asistencia del cesionario. 
quién deberá aceptarla y lOdo clio previa o simul
táneamente al pago dd resto del precio del remate 
(articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, rei:.lrmado por Ley !Di 1992, de 30 de abril, 
.-le Met.hdas Urgentes de Refonna Procesal), 

Lo~ bienes objeto de subasta son: 
Dcrc.::h:J') de propiedad que cnrresrcmdao a los 

d("mJlld:,Jo~: s(,hre el pj~;e .1.°, puerta 2 ~ d .. : la finca 
s¡~a c:n la c311~ Doctor Ferrá!l, 45-49, de B",rC'elo:1il. 

B.1r<:l!lr,m~ 30 de septi<?:mbre de 199.1,-La Secre
tada, Mont~erra~ Torrente Mt:ñúz __ ) l. J 96. 

BENIDOR'-"I 

Ed!ClO 

J)0ña :'\viaria de los D~<;:!mparados AguJló Beren
guer. Jue~:l del JtJz.g:ido de Pdmcra I!lstancia 
numero 4 d~ 105 de fk;;jdi,iml, 

HdCC sah('f: Qn;! en cJte Ju:c,gado Se' siguen los 

autos de plo(cdirniento judicial sumario del articuio 
LH ue Id Le-y Hipotecaria, número 190/1993, se-gu;
dos. a instanda del «Banco Español de Cr~dil0, 
So.-:icdad Anónima», rer:esentaúo por el P;-ocurador 
se;'lcr Lbret Ma~0" c·-qtf~ J,)(J Rafael Navaao 
Padi1ia. doña Maria del Cunen Aguikfa ~ml'¡bs, 
Don Víctor Ma.,u:.:l Nd.·,'Mr,J PadJ.li.i y düfia Mer
c<.:rles Tito L1oret, en ro:> qu~ lit: >lC9rdadu ~3car 
a subasta pú.blica, en la Sala de Audkocia:::. de este 
Juzgadc, a las doce homs, por prime.fa vez, el wa 
23 de noviembre del presente; por segunda, y i:i 

la misma hora, el dia 21 de diciembre. y por t';-1'c;.:ra, 
el dia 20 oe enero de 1994, la fu • .;a que bego 
se describirá, bajo las siguientes condidor.cs: 

Ptimera.-SeI\lira de tipo para la primera suhasla 
el de valoración de ¡;ada finca; para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la te-rce,a 'jera sin 
sujeción a tipo, no admItiéndose posturas en ¡as 
dos primeras inferiores al tipO de cada una, 

Segunda,-Los licitadores deberán consignar pre
viamente e-n la Me<¡,a del Juzgado o establecimknto 
destinado al efccto una cantidad no inferior al 20 
por 100 dt'l tipo de cada subasta, ~xcepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse, 
dCf;de la public?-ción de este anuncio. en pliego cerra
do, depositando a la vcz las cantidadts indicadas. 

Tercera,-Las posturas )J0drán hacer!;e en ¡;:alirlad 
de cedt'r el remate a terceros. 

Cuarta,-Que los aütos y la certificación del Regis 
tm de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a~¡el 
articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria; están de manJ
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito dei actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las ~ubastas fuera inhábil. 
la misma se celebrada al dla siguiente hábil, excep
tuando los sábados_ 

Bien que se subasta 

Unica.-Hotel de turismo, situado en Benidonn, 
avenida Gambo, númcru 2. recayente a la avenida 
Martínez Alejos y a la calle Doctor Pérez Llorca, 
Consta de planta de sótano, planta baja, cuatro plan
tas altas y una de ático y otra de sobreático. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Benj
dorm, al tomo 722, libro 330, folio 132, fmca núme
ro 22,759, inscripción prinlcra. 

Valorada fl efectos de primera subasla en la can
tidad de 63,300.000 pesetas. 

Dado en Benid0I111 :l R de septiembre de 
1993,-LaJueza, Maria de los Desamparados Agul1é 
Berenguer.-La Secretaria.·-51.28ó-3, 

BENIDORM 

Doña Maria de Jos Desumparados AguIJó Beren
g'Jer, Juez del Juzgado Je Primera Instancia núme
ro 4 de los de Benidonn, 

Hace saber: Que en e<;te, JU7gado se siguen Jos 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley HjpolCCtlria, numero 225/1993, segui
do, a instancia de Centrobán. EntiJad de Crédito 
Hipotecaria, representada por la Procuradora señora 
Galiana Sanchis, contra don Antonio Cortes AJar
r::nu. en los que he acordado sacar a subasta pública 
en la Sala de Audienc:as de este JU7.gado, a las 
trece hOfa:'., pür pri!11era vez, el día 23 de noviembre
del presento:;; en su caso, pc'r segunda, el día 21 
de diciembre, a lao. trece horas, y por tercera, el 
día 20 de enero de 1994. a las trece horas, la finca 
que al final se d~scribe, bajo las siguientes con
dicione:): 

Pllmeta.-Se!vlrá de tipo para la priraera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por HJO de aquel tipo. y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitíi=ndosc posturas en lal'> 
dos primtras ifIferkre~ ai tipo de cada una. 

Seglloda_-Los lidtdores deberán con$ignar p!'e
Yia:nente., en la M>:>sa del JULgado o estableciltliento 
de:,tmado al etecio. L:na cantidad no inferior al :!O 
por 100 del tipo de cada suba'ita, ex(';;,pto en la 
tercera, ~lJ que no s.:nl'l inferiores al 20 por 100 
del tipo de la scpmd<:'1 Las posturas podrán hacerse, 
desde la pubJicacitm de este anunCIO, en plieeo cerra
do, depostafldo a la vez las cantidades indic1.das. 

Tercere.-La" postura:- p0drán hacerse enn calidad 
de cf;oer el r~rJlate a terceros. 

Cllart¿l.--Que los autos y ía certificnción de) Re,y:ís
trc de la Propiedad ;1 que selefiere hl regl.l 4.a del 
artIl'll!Q 1 J! ocIa L~~y Hipotecaria están de mani
fiesto en la Sf::(.Tduria: que se en!ender:1 que todo 
licJt.ad, l( a.::cpta con,ü h3<;t.~nte la titUlación. y que 
'.2i.:-. ca"g~l" o p.ra",ame~cs él.lt'z"iores y preferentCf:, 
si I'-b r,ubere, al cr':dito dd actur cor>;.inUdr{¡f! suh
:;j~\.~~lt;.".;, c'~~~n¡ijénd('5t· qll(" el ,'~rpíltante hJ-s m.x:pul 

'! qu~r.l:1 :'>".breg"do en la rc:-pcn",,!,ilidnd de 1,),> mis
ny),>, sI:-! de-:s:'ill<t:-SC a <,u cxtm-..~ón el p,·ceJo del 
rCjudc', 

Q,Jlilt'1.···r:n C;i."u ,1i; '-1:1e ,,~ día xr:;~ü.J.,;) par:>. ht 
.:debra .. 'j('Jl de aJ¡..,'Upa úe !as SLt:<l.~,t..iS fuera inhábil. 
:a tlli".lla ... e (;de~nlI1a a: ,ha s¡guebne h<1.bil, excep
tUando ~Qs !>áb.lJ,o.,. 

ilh:n que "e "tibasla 

lJnica.-·Rústlca. TT'.)ZO de tkrra en ia paríilla A1bir 
o Hermosa. term1tlO de Alfaz del Pi. con una cabida 
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de 400 metros cuadrados. Dentro de su perímetro 
existe una casa-habitación, compuesta de planta baja 
y piso alto, distribuida en varias habitaciones y ser
vicios. ocupando una superficie edificada para 
ambas plantas de 70 metros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
13.200,000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 10 de septiembre de 
1993.-La Juez de Primera Instancia, Maria de los 
Desamparados Agulló Berenguer.-I,a Secreta
ria.-51.363-3. 

BENIDORNI 

Edicto 

Don Basilio Mayor Scgrelles, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Bellidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 251/1992, pro
mcvidos por el Procurador don Luis Rogla Benedito, 
en nombre y representación de la Entidad «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Chanca Alviz y doña Ciriaca Martín Mateos, en 
reclamación de 4.536.596 pesetas oe principal, más 
otras 900.000 pesetas presupuestadas para interese~' 
y co:ótas, en los que, por resolución de esta techa, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Finlandia, sin número. y en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de diciembre, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca. ascendente a la s.¡ma de 6,89:,.750 
pesetas. 

En segunda subasta, ¡;aso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el Lha 17 de enero de 
1994, a la misma hOrd, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de febrero, a igual 
hora, con todas las demás condjciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a e-xcepción del acreedor ejecut3.nte, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Bance 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)l, oficina prin
cipal de Benidonn, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera,-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día sei\alado 
para el remate podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañandu el resguardo de hab(~rla efectuado 
en el establecimknto destinado al efecto 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registw 
a que se ,e:fiere la regla 4,8 det articulo 131 oe 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo hdtador los acepta 
como bastantes a efecto" de l,{ tituladon de la finca, 
y que las ca! gas o gravámenes 3;lteriores y los pre
fenmt.;-~, s; los hl¡l)iere, al c,édito del actor con
tim.:.arán subsistentes, entclldiéndol'le qu~ el rema
tal:te los acepta y queda subrogado en la respnn
sabui..iad de 1m. mismos, sin dcstinar;c:~ su extinción 
el predú del remate. 

Bienes objeto de subasta 

9'5. Piso b~jo. número 9, situado en la planta 
baja, escalera izquie¡'da, de la cli:.a Jcnomim.l1J edi
ficio «Pintor Sorclla~, sita en término de Be~¡d(lrm, 
partida Xixó o Rach~del1, Consta de una pieza unka, 
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cuyo destino puede ser, entre otros, salón estar, 
donnitorio, cocin3, cuarto de bafio completo y terra
za. Comprende una superficie privativa de 53 metros 
34 decímetros cuadrados. Consta de servicios e ins
talaciones de agua, electricidact, ascensore'i, sistema 
de interfoDía, antena colectiva de televisión y 
pararrayos. Linda: Norte, piso número 7; sur, zonas 
comunes y local número 2; este, zona .. comunes, 
y oeste, vuelo de la finca general. 

Le corresponde una cuota- en relación al total 
valor del inmueble y elementos comunes de 37 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Bcnidonn al tomo 480, libro 2, folio 108, 
finca 110. inscripción primera, sección segunda. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal fonna a los deudores para el supuesto de 
que se encontraren en paradero desconocido. 

Dado en Benidorm a 15 de septiembre de 
1993.-El Juez, Basilio Mayor Segrelles.-La Secre~ 
taria.-51.280. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisión temporal del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Benidorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 162/1993, instado por 
«Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra «Gru
po Fortuno, Sociedad Limitada», en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de diciembre próxi
mo, a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hlpoteca por cada una 
de las fmcas que a! fmal se describirán. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de enero próximo, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de febrero próximo, 
a las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
a! efecto por el Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrani a! día siguiente hábil, a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

86 general. Local comercial número 9, sito en 
las plantas baja y sótano del edificio sito en Alfaz 
del Pi, denominado «El Pla», en la zona de ensanche 
Barrio Nuevo, con fachadas a las calles Ma.rina 
Ba1xa, Pr,ncipes de España, San José y San Juan; 
enn er.trada directa e ind~re:nd¡'ente por las calles 
San Juan y San José, cOfJlUl,kándose interiormente 
cn sus dos altuFs. Tienl! una supemde total de 255 
metL'S 71 "::eclmet,:)s cuadrados, de k,s ql,e i\; me
t1"OS 23 dedmetros cuadndos eslán en la planta 
de sótano y 168 metrcs 48 ct:..:oimetros cuadrados 
en la planta baja. Linda, entrando desde la calle 
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San Juan: Derecha, calle San José: izquierda, local 
número 8; frente, calle San Juan, y fondo. rampa 
de acceso al SÓt.'UlO y lucal número 10. El valor 
a efectos de subasta es el de 20.01O.UÚO pesetas. 

87 y 88 genrml. Local comercial, sertalauu con 
j{>~ n~meros 10 y II-A. sito en la planta baja del 
edificio sito en Alfaz del Pi, denonÚllado «El PIa», 
en la Z(lna de cnsanche Harrio Nuevo, can fachadas 
a la~ calles Marina Baixa, Principes de Espai1a, San 
Jose y San Juan: con entrada independiente desde 
la c:.llle San .losé. Tiene una ~upe;-ficie de 90 me
tros 2 decímetros cuadrados. Linda: Izquierda, 
entrando. loca! nUmero IO·A de esta pl<mta, segregado 
y vendido a don Daniel Delgado Púez: derccha.local 
número 11 de esta planta: frente. calle San José. 
y fondo, local número 8 y pdtio de luces. El valor 
a efCt;tos de subastas es el de 9.840.000 pesetas. 

Dado en Benidoml a I de octubre de 1993,-La 
Secretaria.-51.291. 

BElDA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Belja y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judiciul sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 14611993, promovidos 
por La Caixa, litigando con el beneficio de justicia 
gratuíta, representada por el Procurador señor Sal
merón Morales, contra los bienes especialmente 
hipotecados por la Entidad mercantíl «Sefarad, 
Sociedad Anónima)), domiciliada en Cuatro Higue
ras, Adra, que responden de un préstamo hipote
cario del que se adeuda la cantidad de 150.780.463 
pesetas de principal, intereses al 15 por 100 anual 
y un crédito supletorio de 21.000.000 de pesetas; 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias, las fincas especialmente hipotecadas 
que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la caHe Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera el día 19 de noviembre 
de 1993, a sus once h(lras. La segunda, el dia 20 
de diciembre de 1993. a su once horas. Y la tercera, 
el día 20 de enero de 1994, a sus once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos, 
y respecto de la tercera subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tIPO de la segunda subas
ta, se aprobara el remate. Si fuere inf~rior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el termino de nueve dul.s. haciendo el depÓsito 
del 20 por 100 aludH..io y se procederá a nueva 
l.icitacion entre ambos. 

En todas las subastas, ¿esde el anuncio hasta su 
celebracion, pedrán ha.:er,e pcst'.!f3.S pcr escrito en 
pliego cerrado, deposit<tndc er. la Mesa del JULgado, 
jl.!ntú a aquel, el importe .:le la consignaci0n o acom
pai'i.anJ.o ci rc,;guardo d.e haberla hecho en ei esta
blecimiento, o :;'c<l, en la Cl..eUtd. de depOSites y con
signaciones de este Juzgad". abi.eno en el Banco 
Español de CrédIto de esta ciudad, bajo el nÚIDe-
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ro 870053-271, o en la Caja General de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda de Almeria. 

Las p{lsturas podran hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
Lu~ autos y la certificación del Regi::.""tro a quc 

se refiere la regla 4:' están de maniliesto en la Secre~ 
taria, )' se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que ¡as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran !>ubsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que los sefiaJamientos antes expre
sados coincidan en dia festivo. se considerarán tras
ladados al día siguiente habit, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio destinado a nave para ~a manipu
lación de productos hortofrutícolas y derivados, ofi~ 
cinas, aseos, sef'ticios, etc. Ocupa una superficie 
de solar de 7.361 metros cuadrados, estando cons
truida en dos niveles debido a la orogratia del terre
no. En su interior, incluidos dentro de la superficie 
construida, en la plant .. l baja se ubican los siguientes 
elementos: Servicios, con una superficie construida 
de 80 metros cuadrados; comedor para el personal 
con 50 metros cuadrados construidos; bar y aseos 
con una superficie de 50 metros cuadrados; hueco 
de escalera de acceso a la planta alta con una super
ficie de 20 metros cuadrados; vestuario y s,>.rviclos 
de personal con una superficie de 25 metros cua
drados; cámaras frigonficas con una superficie 
de 100 metros cuadrados y sala de máquinas, con 
una superficie de 40 metros cuadrados. Sobre estos 
elementos se ubica una sala destinada a oficinas, 
que tiene una superficie construida de 225 metros 
cuadrados, dividida interionnente en diversos des
pachos. Linda por todos sus vientos con el solar 
donde se levanta, salvo al ot:ste, que linda con la 
calle Alamedilla y en parte, al sur, que linda con 
el mismo solar en la parte destinada a muelles de 
carga, fosa séptica, pozo negro y zona destinada 
a pesaje industrial. Inscrita al tomo 1.551, libro 437, 
folio 149, finca número 41. 766, inscripcion primera, 
de Adra, y Registro de la PlOpiedad de Berja. Tasada 
a efectos de subasta, según la escritura de hipoteca. 
en la cantidad de 235.016.000 pesdas. 

2. Trozo de terreno destinado a solar, en pago 
de Algaidas, AJbuferas y Cañadas, del ténnino de 
Adra, ocupa una superficie de 11.970 metros cua
drados, de los que son edificables 5.985 metros cua
drados, debiéndose el resto a viales, equipamiento 
y zonas verdes. Linda: Norte, calle Filabres; ~ur, 

"Sefarad, Sociedad Anónima»; este, resto de finca 
matriz, y oeste, calle AJamedilla. Inscrita al to
mo 1.467, libro 421, folio 151, fmca número 40.772, 
inscripción primera de Adra, Registro de la Pro
piedad de Berja. Tasada a efectos e subasta, según 
la hipoteca, en 45.486.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto en el sentido 
de que se notifica a la parte demandada-deudora, 
la subasta y senalamientos acordados, para el caso 
de no ser hallada en el domicilio pactado a efectos 
de subasta. 

Dado en Berja a 4 de octubre de 1993.-La Jucza, 
Pilar Luengo Puerta.-La Secr~taria.-51.741. 

BETANZOS 

Edictu 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Juez del JU2-
gado de Pri.mera Instancia e I:r.strucción n(;II"~·w 
2 de Betam:cs, 

Hace saber: Ql!e en este Juzgado de mi c:.tr;.~c, 
bajo el nÚIl'.er0 21 J! 1992, a L-1standa de dof¡a RCisa
co Carro Valiño, representada por el Procurador 
seftor Pedreira del Río, ccn~ra doña Mar.a esrro 
Valul.o, representada per el P·f1.:;CuradOI señcr LÓ"pez 
Díaz, sobre disolución de comunidad. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
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subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes que al fmal del presente edicto 
se detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo día 30 de 
nuviembre, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Jesús Garda Navei
fa, sin número, de Betanzos, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
C<:lya, Sociedad Anónima», sucursal de Betanzos, 
cuenta número 1514). 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
g:leJo y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
eJel ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desiel1a 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de neviembre y hora 
de las once, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto del tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 31 de enero de 1994 
y hora de las once, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y a las horas señaladas, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil, 
el. la misma hora. 

y para que así conste y sirva de notificación, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos ((Boletines Oficiales» que corres
ponda y tablón de anuncios de este JU7..gado. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Cupo o lote que se adjudica de mitad y proindivi¡,o 
a doña Rosario y doña María Carro Valiño para 
subasta pública: 

Municipio de Oza de los Ríos. parroquia de Por
zomillos. 

l. Casa seiialada con el número 9 del lugar deVi
lar de Costoya, nombrada «Dos Loureiros», I,;on dos 
puertas de entrada, una al este :! otra al oeste. El 
bajú se distribuye en cocina y cuadras pra el ganado 
y el pi~o con dos habitaciones con sus correspon
dientes luces de ventilación. Unido a la casa por 
el aire este se halla una bodega y una cuadra; des
pués. la era de triUar en donde está el hórreo de 
curar maiz, y después de la eca una porción a huerta. 
Por el oeste de la <:asa existe un alpendre y a con
tinuación del mismo el corral. Forma todo una sola 
fInca de 836 metros euadrados, de cuya superficie 
corresponden al solar de la casa 9() metros cua
drados. Linda: Norte, huerta de Anyela Gómez 
Seoane y camino de carro; sur, otro camino de 
carro. huerta, era, casa y corral de Manuel González 
Agilda y herederos de Vicente González Farina, zar
LO en medio que en parte pertenece a esta finca; 
este, campo más bajo de Salvador Prado Rilo, hoy 
finca que se dt:scribini. a continuación, con el núm~
ro 2, y oeste, cómaro que sostiene labradíos de 
Josefa Carro González y Manuel GÓmez. Las pare~ 
:.:es de la casa son de mamposteria de pizarra y 
la cubiertd de tcja. Tuvo un horno que actualmente 
está derruido. 

Valorada en 5.272.000 pesetas. 
2. Labradío «Loureiros», de 6 áreas 7'5 centiá

reas. igual a un ferrado í 3 cuartillo t 5 centésimas 
de Otro. Es la parcela 531 de la zona de concen
tracion parcelaria Mondoy-Porzomillos. Linda: Nor
te, camino público; sur, Laura González Prado 
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(530); este, camino público, y oeste, zona urbana 
de «Loureiros», que es la fmca descrita anterior
mente. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 
Valor de1lote: 6.622.000 pesetas. 

Dado en Betanzos a 8 de octubre de 1 993.-El 
Juez, Pablo González-Carreró Fojc'm.-La Secreta
ria.-51.246. 

BILBAO 

Edh'w 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago sabé:r: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro S8! 1993. se tramita pro.::edimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don Miguel Angel Erauzquin 
del Olmo, contra doña María José Garcia Rey, doña 
\!furia Purificacion Rey Martinez. y don José Garcia 
Moar, en el que por resoludón de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, seilalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 13 de noviembre, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Se¿"Yllnda.--Que Jos licitadores para tomar parte 
en la suba",ta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de estc Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóninla»). número 4705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afio de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
lo~ títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, cntendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la tituiación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, quedarán 
~ubsistentes, sin destinarse a su extinclOil el precio 
del remate >" se enh:nderá que el rematante las acepta 
y (lueda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Que de acuerdo con lo establecido en el articu
lo 33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la 
aprobación del remate que quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo de treinta días, seña
lado para el ejerciCio del derecho de tanteo, con
trayendo el adquiriente la obligación de pennanecer 
en el local sin traspasarlo. el pJ.azo mínimo de 1m 

año, destinándolo durante este tiempo, por lo 
menos., a negoci~J de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario. como preceptúa el artí
culo 32 del mjsmo cuerpo legal. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de diciembre. a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, Siendo de apli
cación las dem~s prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el cso de que tampoco hubiere 
ltcitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de enero, 
a las dOCe treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas .. 1 .iuzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en e-I dia v hora 
señaladc.'s, se entenderii que se celebmrá el siguiente 
Jla hábil, a la misma haLl, except liando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Derechos de traspaso (si lo hubiera), 
del local comercial sito en avenida Zumalacárregui, 
número 117, bajo. 

Segundo lote: Urbana. Vivienda en barrio San
tuchu, calle Padre Pernet, número 18, LO, izquierda 
exterior. 

Primera subasta: Primer lote, 150.000 pesetas; 
segundo lote, 8.325.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI 
SccretariO.-51.382-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garda Garda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme.
ro 314/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Funvisa, Sociedad Ano
nim}})), contra «Aspersores Zaragoza, Sociedad Limi
tada» y don Jesús Olmos Burdio, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto de'! remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de noviembre. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), número 4.707, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose o.!ntrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celehradón 
de una segunda el día 17 de diciemhre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo e_l 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de enero 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci4ln a tipo, dobiendo consignar quien desee 
tomar parte en ia misma el 20 por 100 del tipo 
que sin;ó de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y ~u valor 

2 moldes. uno de 4 figuras y otro de 8 para inyectar 
zama. 

Valorados en 30.000 pesctHs. 
22 moides, l. Plásticos del Pirineo (diferentes 

refcrcncias). 
Valorado~ en L2.000.000 de pesetas. 
8 moldes (marca 2 1. Plasticas del Pirineo). 
Valorados. en 2.000.000 de pesetas. 

V:1lor total: 14.U30.000 peset<ls. 

Dado en Bilbao a 5 de octubre de t 993.-El ."-1agis
trado-Juez, Enrique Garcia Garcia.-EI Secreta· 
nO.-5 j .759-3. 
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CACE.k.ES 

Edicto 

Doña EntiBa Peraile Martinúz, Magü:1rd.da·J'.leza de 
Primera k:-tanda nú¡:jero 3 de l(;s de Cá.::eres, 

Ha{~e saher: Que en este Ju~gado y b~io el número 
385/1992, se signe procedimiento sumario de! arti· 
culo 131 de }" Ley HipC'tecaria. a instancia de (,Caja 
Postal, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Josefa Morana Masa. contra j(Abud 
Jacob, PromotC'ra de Negocios, Sociedad Anónima», 
en cuyo procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez la finca 
hipotecada Que se describirá bajo llls sig"J.ientes 
condiciones: 

El acto de la primera Sjlbasta M! celehrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo . 
día 23 de noviembre, a las once horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se 
celebrarán, &simismo. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los próximos días 20 de dk!embre 
de 1993. y 24 de enero de 1994. a las once horas 
de la mañana. respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera suba .. ta la cantidad 
de 4.104.092 pesetas. pactada en la ('.scritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la prL1Uera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores <l los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Juzgado o establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo referido. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. en la fonna y requisitos establecidos en 
la regla decimocuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. y el rema
tante los aceptará y quedará subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra M. en planta quinta 
del edificio de esta ciudad. con fachada a la plaza 
de América. avenida de Alemania. calle Gabino 
Muriel y avenida de Portugal, conocido por el Des
cubrintiento, con acceso por el portal C. Ocupa 
una superticie útil de 89 metros 45 decímetros cua
drados. Le corresponde como anejo la plaza de garaje 
en sótano segundo señalada con el número 101, con 
una superticie de 10 metros 20 decímetros cuadrados. 
Cuota en los elementos comunes del edificio: 0.287 
por lOO. Inscripción: Al tomo 1.706, libro 651, 
folio 183, finca 36.577. inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Cáceres. 

Dado en Cáceres a 21 de julio de 1993.-La Magis~ 
trada-Jueza, Emilia Peraile Martinez.-EI Secreta
rio.-51.267-3. 

CANOAS DE NARCEA 

Edicto 

Don Alejandro Valentín Sastre. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cangas de Narcea y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juz.gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 224/1992, promo .... idos 
por ·:.Ban(~o Popular Español, Sociedad A ... '1ónima». 
representadu por el Procurador don Jorge Avello 
Otero, contra don Francisco López Garela y dúña 
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Mar..a Femández VaUés, en trámite de procedimien
to de apremio. en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por prinlera vez 
}' plazo de veinte días y el tipo de ta1iaclÓn que 
~e indicará la tmca que al final del presenle ¡,e 
descril)e. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 23 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana. bajo las condiciones SiJl;Fi ",ntes: 

Primera.-La finca sefialada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 6.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segl.lnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
1('5 licitadores consignar Previamente en la cuenta 
de cOIlsignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 pur 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requbto no podrán 
ser admitidos a licltación 

Tercera.-Se convoca esta subasta ~m haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándDse a lo prevenido en la regla Quinta del arti
culo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuart.a.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. Quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción e:l precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los accI>" 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
0bligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrá el ejecutante hacer las posturas 
en calidad de ceder a un tercero el remate. 

SeJl.1a.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta. con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatatio. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de diciembre. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 
27 de enero de 1994. a las doce ho:--as, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

La tmca que se saca a pública subasta es la 
siguiente: 

Urbana finca número tres.-Vivienda situada a la 
izquierda en la segunda planta alzada de la casa 
número once del grupo de viviendas protegidas «El 
Fuejo», de Cangas de Narcea. Ocupa una superficie 
construida de 91 metros 92 decímetros cuadrados 
y una superficie útil de 83 metros 50 decímetros 
cuadrados. Tiene como anejo inseparable, una car
bonera en la planta b<üa de la casa. Inscrita en 
el tomo 657, libro 579. folio 28, fmca 59.181, ins* 
cripción segunda. 

Dado en Cangas de Narcea a 20 de septie,nbre 
de 1993.-El Juez. Alejandro Valentín Sastre.--El 
Secretario.-51.325-J. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Martinez Ferrer, Secretaria del Juz
gado de Primera lnstancia e lnstruccÍon núme
ro 3 de Carlet. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 141/1993, promo
vido por Caja de AhOf!'OS de Valencia. Castd!ón 
y Alicante contra don Francisco José Blasco y doña 
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Carmen Mayordumo Platero, en los que, por r.::so
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este ,Juzgado en la fOffila siguiente: 

En t'llir,lCra subasta, el día 25 de enero pró.~imo, 
" :-t 1:"8 d~ce horas ue su tnrulana, sirviendo de tipo 
el pactado en la es(.ritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de '1.740.000 pe~;etas. 

En segunda sul)asta, ca50 de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 22 de febrero, a 
la misma hora. con la rebaja del 25 p01' J 00 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no ~e rcmatarim en nin
guna de las anteriore!ot. el (H.a 29 de mal 1:0, a la 
mism ... hora. ,:;on todas las demás con.:iic~unes de 
la segunda, pero sin sujecjün a tiro. 

Si pUf causa de fuerza mayur se sllspenJiete cual
quiera de las subastas, se celebrarán al sigtltente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dlas sucesivos si persistiere tal impedimento. 

C0ndiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la Subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hac~r el remate en calidad de ce.der 
a terceros. 

Segtmda. -Los qu~ deseen tomar partr.: c!11a subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 452700018014193 
de la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la calle Balaguer. aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse postnru¡, por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituiación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora sena
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

23 de orden. Vivienda tipo 1, puerta 21, en ter
cera planta alta, a la derecha de la [acada, mirando 
desde calle Vicente Martí, del edificio en Benifayó, 
con dos fachadas que hacen esquina una a la calle 
Levante, a donde abre portal sin número, y la otra 
a calle Vicente Marti distribuida en vestíbulo. come
dor-estar. cuatro dormitorios, cocina con galeria, 
cuarto de baño y cuarto de aseo, con una supertlcie 
útil de 104 metros 5 decímetros cuadrados. y cons
truida de 134 metros 7 decímetros cuadrados. Linda. 
por frente, calle Vicente Martí; derecha, mirando 
a fachada. rellano escalera y hermanas Rovira Clé
rigues; izquierda, vivienda puerta 27, y fondo, patio 
de luces y rt;;l1ano. Fonna parte del editicio en Beni
fayó, con fachadas o chaflán formado por las con
fluencias de las calles Levante (en dunde tiene por
tal) y calle Vicente Martí, sin nÚf11t:fOS. 

Inscrita en el Registro de la i'roriedad de Carlet, 
en el tomo 1 422, libro 205 de Bt",:d1.yó, folio 171. 
tmca registral número 16.468, inscrip<::ión sexta. 

Dado en Carlet a 13 de sJ!ptiembn:: de 19~.3.--La 
Secretaria, Cannen Martínez Ferrer.-51.193. 
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CASTl'LLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez, Magi<¡tmd'1-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Ca',telló" de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 560/1986, de ramo sepa
rado de ejecutivo a instancias de «Serón, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Tomás, coutra «Azulejo Español. Sociedad Limi· 
tada), he acordado sacar a la venta en púbHca subas
ta, por télmino de veinte días y tipo legal que se 
d;rá, lo~ hiene .. que luego se descrihen. 

Para tomar parte en la subasta les señores lici
tadúres deberán consignar previamente una cantidad 
¡fua!, pnr lo menos. "1120 por lOO del tipo de subasta: 
en la tercera se consignarJ una cantidad igual Que 
en ta3t;egunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
dutos y la certificación registral se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el remalante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito ejecutado con
tinuarán subsi~tentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá IlIgar en la Sala dl~ 
Audiencias de este Juzgado. a las trece horas. con
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, 23 de noviembre de 1993, por 
d tipo acordado en la tasación de los bienes. 

Segunda subasta. 21 de diciembre de 1993, tipo 
el 75 por 100 de la tasación de los bien~s.. 

Tercera subasta, 25 de enero de 1994, sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Maquina de escribir marca «Olivetti», elec
trónica de color negro, modelo ET-121, número 
de fabricación 5272788, Precio tasado de 40.000 
pesetas. 

2 o Equipo de gestión marca «BCS». número 
2 .025 E. compuesto de memoria centml. unidad 
de discos, pantalla, teclado e impresora de agujas, 
no se halla funcionando por avería grave. Tasada 
en 100.000 pesetas. 

3.° Máquina esmaltadora compuesta de 92 
metros de bancada. 8 juegos limpia correas y demás 
componentes, rodillos, correas. una curva de rodillos 
de 105° Carece de marca. Tasada en 200.000 pese
tas. 

4.° Inmueble comprendido de nave industrial 
y edificio anejo, destinado a oficinas y exposición 
de muestras de acabados, situado en la población 
de Onda (Castellón). calle Echegaray, número 7. 
El solar posee una superficie de 8.249 metros cua
drados y según medición reciente de 9.330 metros 
cuadrados, de los cuales se hallan edificados 5.807 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro número 
2 de la Propiedad de Villarreal. libro 274 de Onda, 
folio 1. Finca registral número 23.412. Tasado en 
50.000.000 de pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en fonna. 

Dado en Castellón de la Plana a 14 de julio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Adela Bardón Marti
nez.-EI Secretario.-Sl.352-3. 

CORDOBA 

EdiclO 

Don Pedro José Vela Torres, Magistf'ddo~Juez de 
Primera Instan.;:;ia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
563! 1990. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «Criluxe, Sociedad Anónima~, contra 
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Francisco Pérez Gómez Amaya, en los que por pro
vider.cia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
,~j3.S, los bienes que más adelante se reseñan, seña
lándose para su celebraci.ón el próximo dla 23 de 
noviembre d~~ 1993, Y hora de las diez. en lu Sala 
de Aud!encias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para tedos 
o algunos de los bienes o no solicitarse la adju
d;cacion. Sf' señala para la segunda subasta el día 
19 de enero de 1994, a la misma hora, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en su caso, el día 18 de febrero de 1994. 
a la misma hom. para la celebración de la tercera 
l>ubasta, sin sujeción a tipo. y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Quc el tipo de la primera subasta es 
",1 fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiendose posturas que no cuhran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subo.lsta 
deberán los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual al 20 por IDO del tipo correspon
diente, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentel> 
-si los hubierc- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
¡al¡ mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso niunero 16, en planta cuarta, letra D, 
de la casa avenida de la Bahía. número 13, Es el 
tipo S-3. Superficie 89 metros 90 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro número 1, al libro 
58, tomo 1.110, sección primera. folio 73 Y :>iguien
tes, finca número 3.213, antes 8,783. del folio 237. 
tomo 459. Anotado el embargo al tomo 1.110. libro 
58 de la sección primera, folio 175, finca núme
ro 3.213. Anotación letra A. Con fecha I de octubre 
de 1990. 

Tipo primera subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 17 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-51.335-3, 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Cannen Frigola Castillón, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de El Ejido y 
su partido, 

Hace saber: Que en éste de mi cargo, y con el 
nUmero 34/1993, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Aguirre Joya. contm don Leo
poldo Martin Martín, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria de 39.672,697 pese
tas, en los que, por resolución del día de la fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, rmca hipo
tecada que después se describirá, en la siguiente 
fonna y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jzugado el día 17 de enero de 1994. a 
las trece horas. Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. 
de 50.000:000 de pesetas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Las posturas podrán hacerse a candad Je ceder 
el remate: a lin tercero. 

Los autos y la certi fjcación del Reeistro a que 
"e refiere la regla 4.a del artícuio 131 de la Ley 
Hipotecaria ~<¡tan de manifiesto en la Secretaria de 
~~stc Juzgad(\ entendicndose que todo !kitador acep
ta ..;omo ba<;tal1te ia titulación. 

Las ..:;argas y gravámenes anteriores y tos prefe
rentes al crédito del actor conünuanin subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resonsabilidan de ¡os mismos, sin 
desti.narse a su extinción el precio ód remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la priemra subasta, a solicitud del ejecutante 
se ha sci1alado para 4ue tenga fugar el remate de 
la scglldna. con las mismas condiciones, y para la 
.:rJe sCl'vi,á de [ipo f'!\ 75 por 100 de la primera, 
el día 8 de febrHO de 1994, a las trece horas. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la scgudna, se ha señalado para la tercera subasta, 
que se celebrará sin sujeción a tipo. el dia 8 de 
marzo de 1994, a las trece horas. 

Finca objeto de subasta 

Hacienda denominada «La Ñeca~, del término 
de El Ejido, en los pagos de Sierra AlhamiUa, Rebe
que. Cocón de! Muerto, Barranco de los Nahales 
de Cuevas del Calejo, conocida esta parte como 
la del «Lote», compuesta de tierra de secano y terre
nos accidentados. De cabida 822 hectáreas, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de BeIja al to
mo 1.238, libro 517, folio 1, vuelto, finca núme
ro 41.435, inscripción tercem. 

Dado en El Ejido a 7 de julio de 1993.-La Jueza, 
Carmen Frigola Castillón,-EI Secretario.-51.320. 

EL EJlDb 

Edicto 

Don Diego Alama Felices, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de esta ciudad y 
su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos numero 404/1993, 
a instancias de doña Maria de los Angeles Horcasitas 
Callado, representada por el Procurador señor Ruiz 
Reyes, y a los efectos de lo dispuesto en el artícu~ 
lo 4 de la Ley de 26 de julio de 1992. que, por 
proveído de esta fecha. se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión de pagos 
por la mencionada. con domicilio social en esta 
localidad, carretera de Málaga, número 280. 

Dado en El Ejido a 22 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Diego Alama Felices.-La Secretaria.-51.285. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Estella y su partido, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 104/1992, 
seguido a instancia del Procurador señor Bamo. 
en nombre y representación de Banco Exterior de 
España. contra don Ricardo Echeverria Osés. se 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el did 23 de noviem
bre de 1993. en su caso, por segunda el día 21 
de diciembre de 1993, y en su caso, por tercera 
vez el día 25 de enero de 1994, siempre a las doce 
horas, el bien que al fmal se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primem.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de tasación, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo; para la segunda 
el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos tercems pat1es de este 
tipo; pam la tercera no habrá sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta número 314800017010492. 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta y para la tercera no inferior 
al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado. Sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-No existen títulos, quedando a cargo del 
rematante suplir su falta practicando las diligencias 
necesarias para la inscripción en el Registro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda izquierda, tipo A. de la planta baja, del 
portal primero, de un edificio sito en Arróniz, sin 
número de orden todavía, construido' entre la carre
tera de Ancín a San Adrián, junto a la actual oficina 
de la C,AN.; tiene una superficie construida de 
117,44 metros cuadrados y útil de 87,36 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella 
al folio 148. del tomo 2.305. fmca 4.367. 

Valorada en 6.975.000 pesetas. 

Dado en Este11a a 7 de septiembre de 1993.-El 
Juez. Ricardo Moreno García.-La Secreta
ria.-51.374-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 256/1992. 
a instancia de doña Rosalina Martin Dominguez, 
representada por el Procurador don Guillermo Leal 
Argoncillo. contra «Inmobiliaria Barrio y Compañía, 
Sociedad Anónima», don Teodomiro Gómez Barrio 
y doña Manuela Checa ViUalba, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 23 de nmiembre de 
1993. a las trece horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en calle Alcalá Galianu. sin 
número. sirviendo de tipo el de 35.000.000 de pese· 
tas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 23 
de diciembre de 1993, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta. en su caso. el día 24 de enero 
de 1994. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
oración a la misma hora, para el siguiente dio:! hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipote(.;ada de 
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, confonne establece el último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno número 21 de la segun
da fase de la urbanización ,(Bel-Aif», radicante en 
el ténnino municipal de Estepona, en el partido 
de Briján. Tiene una superficie de 5.560 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona, al tomo 788, libro 566, folio 75, finca núme
ro 41.801, inscripción segunda. 

Dado en Estepona a 11 de junio de 1993.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-51.336-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. .. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 311/1992 
a instancia de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre, contra «Munisol. Sociedad Anó
ruma»; «Alomán, Sociedad Anónima». e «Inmobi
liaria Terrenos y Naves. Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte mas. Jos bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Pritnela.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 23 de noviem
bre de 1993, a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la caUe Alcalá. Galiana, 
sín número, sirviendo de tipo el de 28.606.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantid:td. 

Segunda.-En prevención de que no hayan postores 
a la primera. se señala para la segunda el día 23 
de diciembre de 1993, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas infenores a éste, señalán
dose tercera subasta. en su caso. el día 24 de enero 
de 1994, a iguJ1 hora, sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas los lidtadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», de Estepona, 
el 20 por 100 del tipo. sin I;uyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sext&.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ced!!r el remate a un tercero. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos Señalamientos al deudor, en el supuesto de 
que este no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 21.-Vivienda adosada en cons
trucción señalada con el número 36, tipo A- I. 
fase n. del conjunto urbanístico denominado «The 
Water Gardens». sito en la manzana 16 de la urba
nización «Bel-Air». en el término de Estepona. Cons
ta de planta baja, planta primera y planta segunda 
y tiene una extensión superficial total construida 
de 241 metros 27 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 690, libro 489. folio 156. 
finca número 36.051, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 8 de julio de 1993.-La Jueza, 
Nieves Marina Marina.-51.333-3. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 312/1992, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
«Casas del Sol de Ampuriabrava. Sociedad Anó
nima». Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez. y en 
su caso. segunda y tercera, en el término de veinte 
dias, del bien hipotecado como de la propiedad 
de la demandada que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 17 de diciembre de 1993, a las 
once horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. De no concurrir postores. se anuncia 
segunda subasta para el día 17 de enero de 1994, 
a las doce horas, y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia la t'!rcera subasta a celebrar el día 17 
de febrero de 1994, a las once horas, en el lugar 
indicado. todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el valor fijado en: 

Finca número 11.102: 7.560.000 pesetas. 
Finca número 11.104: 5.280.000 pesetas. 
Finca número 11.105: 7.870.000 pesetas. 
Finca número 11.106: 7.870.000 pesetas. 
Fínca número 11.108: 5.280.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas inferiores; para la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que pueda admitirse postura inferior. 
y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los bubiere al crédito 



15610 

del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiHdad de los mismos, sin destinarse a 
s~ extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la flnca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes hipotecados 

Entidades sitas en Llanyá, territorio Fane, calle 
Arán. número 16. 

Entidad número 8. Vivienda ubicada en la plan
ta baja, puerta segunda. del edificio o cuerpo C. 
a la que se accede por la fachada este del edificio 
a través de una escalera y paso exteriores. Ocupa 
una superficie construida de 65.40 metros cuadra
dos. más una terraza de 5,80 metros cuadrados y 
consta de salón-comedor-cocina, bano y dos dor
mitorios. Linda: Derecha, entrando. entidad núme
ro 10; izquierda, zona comunitaria; fondo. jardín 
anejo a esta entidad, y al frente. entidad número 
7. Anejo: Tiene corno anejo inseparable una porción 
de terreno destinada a jardín, ubicada en el linde 
norte de la fmca. con una superficie aproximada 
de 40,45 metros cuadrados. 

Cuota particular: 11,176 por 100. 
Cuota general: 10,073 por 100. 
Inscripción: Al tomo 2.751, libro 153 de Llanr¡:á, 

folio 19, fmca 11.102, inscripción segunda. 
Entidad número 10. Vivienda ubicada en la 

planta baja, puerta cuarta, del ediftcio o cuerpo C, 
a la que se accede por la fachada este del edificio 
a través de una escalera y paso exteriores. Ocupa 
una superficie con50truida de 39.05 metros cuadra
dos, más 4,08 metros cuadrados de terraza y consta 
de salón-comedor-cocina, baño y un dormitorio. Lin
da: Derecha, entrando, zona comunitaria; izquierda, 
entidad número 8: fondo, jardin anejo a esta entidad. 
y al frente, entidad número 9. Anejo: Tiene como 
anejo inseparable una porción de terreno destinada 
a jardín, ubicada en el linde sur de la fmca, con 
una superficie aproximada de 47,80 metros cua
drados. 

Cuota particular: 6,782 por 100. 
Cuota general: 6,113 por 100. 
Inscripción: Al tomo 2.751, libro 153 de L1an¡;a, 

folio 23, flnca 11.104, inscripción segunda. 
Entidad número 11. Vivienda ubicada en la 

planta primera, puena primera, del edificio o cuer
po C, a la Que se accede por la fachada este del 
edilicio a través de una escalera y paso exteriores. 
Ocupa una superficie construida de 61,75 metros 
cuadrados, mas una terraza de 9.45 metros cua
drados y consta de salón-comedor-cocina, baño y 
dos donnitorio::;. Linda: Derecha. entrando, vuelo 
zona comunitaria; izquierda, entidad número 13; 
fondo, vuelo jardin anejo a la entidad número 7, 
y al frente, entidad número 12. 

Cuota particular: 10,876 por 100. 
Cuota general: 9,803 por 100. 
Inscripción: Al tomo 2.751, libro 153 de Llan~á, 

folio 25, flnca 11.105, inscripción segunda. 
Entidad número 12. Vivienda ubicada en la 

planta primera, puerta segunda. del edificio o cuer
po C, a la que se accede por la fachada este del 
edificio a través de una escalera y paso exteriores. 
Ocupa una superficie construida de 61,75 metros 
cuadrados. más una terraza de 9,45 metros cua
drados y consta de salón-comedor-cocina, baño y 
dos dormitorios. Linda: Derecha, entrando, entidad 
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número 14; izquierda, vuelo zona comunitaria; fon
do. vuelo jardín anejo a la entidad número 8. y 
al frente, entidad numero 11. 

Cuota particular: 10.876 por 100 
Cuota general: 9,803 por 100. 
Inscripción: Al tomo 2.751, libro 153 de Llanr¡:á, 

libro 27, finca 11.106, inscripción segunda. 
Entidad número 14. Vivienda ubicada en la 

planta primera, puerta cuarta, del edificio o cuerpo, 
a la que se accede por la fachada este del edificio 
a travé'i. de una escalera y pasos exteriores. Ocupa 
una superficie construida de 39,05 metros cuadra
dos. más una terraza de 4,80 metros cuadrados y 
consta de salón-comedor-cocina, baño y un dor
mitorio. Linda: Derecha, entrando, vuelo zona 
comunitaria; izquierda. entidad número 12; fondo. 
vuelo jardín anejo a la entidad número 10. y al 
frente, entiddd número 13. 

Cuota particular: 6,782 por 100. 
Cuota general: 6,113 por lOO. 
Inscripción: Al tomo 2.751, libro 153 de Llan¡;á, 

folio 31, finca 11.108. inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 6 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-51.632 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
439/1992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja General de AhOl·. de Granada, 
frente a «Inteturis. Sociedad Anónima», en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera consecutivas del bien 
hIpotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
11 de enero de 1994; para la segunda, el día 14 
de febrero de 1994, y para la tercera, el día 14 
de marzo de 1994, todas ellas a sus diez quince 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta ('on 
anterioridad a la cl!lebración de las mismas en 1<1 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y uño 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en c.didad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En tddas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón. podrán hac·erse postura::; por 
escrito, en pliego cerrado< depositando el importe 
de la consignaci0n, de igual forma que la relacionada 
en la conducción segunda de es.te edicto, presen
tando el resguardo y el plio!go cerrado en la Secre
taria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
flesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria caso de que la notiflcación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrdl"se cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12, local comercial número I-sur, 
situado en la planta baja del edificio denominado 
«Farito». construido sobre la parcela de terreno sita 
en la urbanización «El Faro». en terreno procedente 
de los Cortijos de la Cruz y doña Bárbara de Obre
gón, del término municipal de Mijas. Superficie de 
42 metros 77 decimetros cuadrados, más 14,15 
metros cuadrados de porche. Inscripción: Tomo 
1.106, libro 328, folio 1, finca 23.432, Registro de 
la Propiedad de Mijas. 

Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Navajas Rojas.-EI Secre
tario.-51.314. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Javier Garda Gutiérrez. Magi.strado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Fuengirola y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 362/92, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
de Jerez. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan José Pérez Berenguer, contra 
las fincas especialmente hipotecadas por don Miguel 
Rodriguez Otero y doña Antonia Rodríguez Tocino, 
en los que. por proveído de esta fecha, a petición 
de la parte actora, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, por término 
de veinte días, y con arreglo al tipo que se dirá, 
las fincas propiedad del demandado y que fueron 
especialmente hipotecadas en garantia del crédito 
hipotecario, cuya efectividad se pretende por medio 
del procedimiento de referencia. bajo las condicio
nes que ab.yo se expresan, señalándose para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
la Noria, sin número. de Fuengirola (Málaga) los 
siguientes días: El dia 23 de noviembre de 1993. 
a las diez treinta horas, para la primera 5Ubasta~ 
en caso de no existir postores. se señala para la 
segunda subasta el dia 11 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas, y en caso de no existir postores 
en la segunda subasta, se señala pard. la tercera el 
día 15 de febrero de 1994, a las diez treinta horas. 
y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 6.600.000 pesetas para cada una de 
(as fmc,as hipotecadas, que es el precio fljado en 
la escritura de constitución de hipoteca; para la 
segunda el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por lOO, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consjgnar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera . ....;.No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta cumu basLante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebran el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados. y a la misma hora. 

Las fmcas cuyas subastas se anuncian por el pre
sente edicto son las siguientes: 

A) Local comercial número 2, situado en la 
planta baja de la casa número 2. de la urbanización 
~EI Juncal». al partido de Las Lagunas. del término 
municipal de Mijas. Tiene una superficie construida 
de 57 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mijas. al tomo 1.221. 
libro 443. folio 150. fmca 9.106 N. inscripción 
segunda. 

B) Local comercial número 3. situado en la 
planta baja de la casa número 2. de la urbanización 
~EI Juncal». al partido de Las Lagunas. del término 
municipal de Mijas. Tiene una superficie construida 
de 57 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mijas. al tomo 1.221, 
libro 443. folio 152. fmca 9.108 N, inscripción 
segunda. 

C) Local comercial número 4. situado en la 
planta baja de la casa número 2. de la urbanización 
«El Juncal». al partido de Las Lagunas. del ténnino 
municipal de Mijas. Tiene una superficie construida 
de 57 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de MUas, al tomo 1.221, 
hbro 443. folio 154. fmca 9.110 N. inscripción 
segunda. 

D) Local comercial número 4. situado en la 
planta baja de la casa número 3. de la urbanización 
«El Juncal». al partido de Las Lagunas. del térnúno 
de Mijas. Tiene una superfiCie construida de 57 
metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de MUas. al tomo 1.221, 
libro 443. folio 156. fmca 9.184 N, inscripción 
segunda. 

Lo que hago público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 131, regla 7.a de la Ley Hipotecaria 
y en cumplimiento de lo acordado en la resolución 
referida. 

Dado en Fuengirola a i de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Javier García 
Gutiérrez.-La Secretaria.-51.326-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáiiez. Magistrado-Juez 
de Primera Instaftcia número 1 de Fuengirola y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
53/1993. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por el Procurador señor 
Luque Jurado, frente a don Francisco Yélamos 
NaVaJTO y doña María del Carmen Guerra Frieres. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por pririlera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. habién· 
dose señalado vara la celebración de la primera 
subasta el día 11 de enero de 1994, para la 3egUJ1da 
el dia 22 de febrero de 1994 y para la tercera t:1 
día 29 de abril de 1 ?94. todas ellas G sus Once 
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hor.:ts, la!> Que se celebrarán en la Sala úe Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitiní 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2916 
de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimalt, 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimirnento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la conducción 2.a de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos -aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro, Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a au ex.tinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
l'oUS condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la r.egla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa 

Séptima.-Si por fuerza mayor. causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15. vivienda letra A. de la planta 
quinta en altura del edificio llamado «Villablanca~. 
sito en Fuengirola con fachada a calle Córdoba. 
De superficie construida de 95 metros 83 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, al tomo 1.062. libro 459. folio 165, 
fmca número 24.089, inscripción tercera. 

Tipo d..: tasación. 19.494.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 
1993.·-El Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas 
Ibáñez.-El Secretario.-51. JI,]. 

G1RONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Girona, 

Hace saber: Qut: en los auto5 seguidos en este 
Juzgado al número 409/ 1993 ha dictado providencia 
de esta fecha, admitiendo la solicitud de declaración 
en estado de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «l'iscines Fallines. Sociedad Limitada». 
Gon domicilio en SaJt, calle Pere CoU i Gilitó, 19, 
bajos. y decretado la intervención de sus operaciones 
mercantiles. nombrando interventores 3. don Xavier 
Vilanova Cle. con domicilio en calle Coromina, 12. 
d~ 6anyoles; don Joaquim Rabaseda Tarrés. calle 
Migdia, 30, entresuelo. tercera, Girona, como Perl-

15611 

tos Mercantiles. y Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona (La Caixa). como acreedor. con domicilio 
en SaJt. calle Major. 301. 

Dado en GiJona a 28 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. CarIes Cruz Moratones.-La Secre
taria.-51.342. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera Y. en su caso. segunda 
y tercera subastas, para la venta de la finca que 
al fmal se describirá. acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 306/1992. a instancias de Caja 
RUI"dl Provincial de Granada. haciendo saber a los 
licitadores: 

Qu~ la primera subasta tendrá lugar el dia 23 
de noviembre de 1993. a las once horas. no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 21 de 
diciembre de 1993. a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por tOO de la tasación. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 24 de enero 
de 1994, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por tOO del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 1, letra A. local en la planta de 
sótanos del edificio sin número de la avenida Pérez 
del Alamo. parroquia de San Gabriel de Loja con 
salida independiente a calle sin nombre. de 490 
metros cuadrados. tinca número 26.61 l. valorada 
en 15.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de marzo de 1 993.--EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-51.35()'3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 849/1992(3b), 
a instancia de ~Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nitlla». representado por el Procurddor don Juan 
Antonio Montenegro Rubio, contra los demandados 
don Manuel Torralbo de la Plata y doña Maria 
Dolores de la Osa del Castillo. en trámite de pro-
cedimiento de apremio, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez y tipo de tasacíón que se dirá. los siguientes 
bienes: 

Las tincas registrales nlimeros 35.945 y 35.339, 
pertenecientes a la demarcación del registru de la 
propiedad número 1 de Granada. 

Urbana. Piso tercero, letra A-A situado eu planta 
tercera de pisos del edificio sito en Granada. calle 
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Carniceria, número l. superficie construida 
de 165,48 metros cuadrados. fmea registral mirne
ro 35.945. Se tasa en la cantidad de 20.000,000 
de pesetas. 

Urbana. Cochera número 3, situada en la planta 
del segundo sótano del edificio en Granada. calle 
Carniceóa, número l. Con superficie construida de 
31,60 metros cuadrados. Finca registral número 
35.839. Se tasa en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Gran Vía de Colón, 4. 
segundo, de esta ciudad, el día 1 de diciembre de 
1993, a las diez horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de enero de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
a los dos tercios de dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 12 de febrero de 1994, a las diez horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granada a 10 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Julio Pérez Pérez.-EI Secreta
rio.-50.912. 

LUGO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lugo, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 197, de fecha 18 de agosto de 1993, pági
nas 12313 y 12314, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Segunda subasta: El día 7 de enero 
de 1994,._», debe decir: «Segunda subasta: El día 
17 de enero de 1994,,,.».-39.332 CO. 

LLEIDA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Lleida, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 241, de fecha 8 de octubre de 1993, pági
nas 14921 y 14922. se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En los bienes hipotecados objeto de subasta, fmca 
rustica: Pieza de tierra secano en término de Lleida, 
partida Torres de Sanuy, donde dice: «Valorada 
en 9.700.000 pesetas», debe decir: «Valora
da en 19.700.000 pesetas».-48.616-3 CO. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2737/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Bustamante Peña y doña María 
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Cannen Alonsomartine, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para ..JJue tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de noviembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.534.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de febrero de 1994. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, numero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior-
mente indicada. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
g¡Jn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 'entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendída, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Santander, calle Urb. María Blan· 
chard, bloque 10, 8-B. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santander número 1, libro 649, 
folio 223, fmca número 51.215. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y fmno el presente en Madrid a 29 
de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-51.268-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.437/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Vicente Garda Gordillo y don Juan Expósito 
Salgado y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993, a las diez y diez de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 4.473.600 pesetas, cada una de las fmcas 
registrales números 59.742 y 59.706. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de enero de 1994, a las diez 
y diez de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1994, a las díez y diez de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consiganciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el pri::-.~er adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo· 
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Leganés (Madrid). inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Leganés: 

Finca 59.742. calle Dinamarca 5. escalera 2. 8.° 
izquierda. tomo 1.652, libro 778, folio 124. 

Finca 59.706, calle Dinamarca 5, escalera 2. 2.° 
izquierda. tomo 1.650, libro 778, folio 70. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente, en Madrid a l 
de abril de 1993.-EI Magistrado·Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-51.367·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2607/1992, 
a instancia de don Enrique Izquierdo Sevares y otros, 
contra don Félix y doña Marta Victoria Diez Polo. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnmo de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 17.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de febrero de 1994. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudictario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, y el remate podrá verificarse en cali
dad de ceder a tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que ser reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cías de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a tos efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto D (interior derecha), de la calle Pilar 
de Zaragoza, número 47, Madrid. Tiene una super· 
ficie de 102 metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrito en el Registro de ·la Propiedad núme· 
ro 22 de Madrid, al folio 169 del libro 801 moderno 
del archivo ftnca número 23.454, inscripción sexta. 

y para que sirva de notificación a don Félix y 
doña Maria Victoria Diaz Polo y para su publicación 
en el «Boletín Oftcial del Estado». libro y flrmo 
el presente en Madrid a 19 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-EI 
Secretario.-51.354-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2.788/1992, a instancia del «Ban· 
ca Hipotecario de España Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Angel Gómez Heras y doña Maria 
Esther Fernández Rodriguez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince dias, el bien que luego se dirá, con las siguein· 
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de noviembre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
1.180.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 10 de enero de 1994, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue· 
para la primera., 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 4 
de febrero de 1994. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerca· 
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero por la parte actora. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participaciones que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adju· 
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subata aceptarán como suficiente la 
situlación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Alcalá de Henares (Madrid), resi

dencial .. Canarias». bloque 3, piso 2.0 C, entre las 
calles de Luis Vives y carretera de Pastrana. Ocupa 
una superficie de. 105 metros 90 decímetros cua· 
drados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 3. libro 659, tomo 2,746, fmea 
registralnúmero 47.718 (hoy 103). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 1 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-51.032·3. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gonzálvcz Vicente, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio universal de testamentaria 1.456/1991, pro.. 
movidos a instancia de don Antonio Garela de la 
Orden, representado por el Procurador don Evencio 
Conde de Gregorio. siendo los herederos testamen· 
tarios interesados por los testadores don Francisco 
García Femández y dona Fuencisla de la Orden 
Fraile. los siguientes: María del Cannen Nestares 
Garcia, Angel Nestafes Garcia. Maria Dolores Nes
tares García. Maria Luisa Nestares Garcia, Cristina 
Nestares García, Rosa Maria Gaceia Lozano. Ana 
Maria <:Jarcia Lozano y Jacqueline Gama Lozano. 
siendo parte en el procedimiento el Ministerio Fis
cal. Autos en los que se ha dictado resolución del 
siguiente tenor literal: 

Providencia-Juez sustituto don José Luis Gon
zálvez Vicente. 

En Madrid a 30 de junio de 1993. 
Por presentado el anterior escrito. por el Pro

curador de la parte actora, en fecha 21 de abril 
de 1993. imase a los autos de su razón. Tal como 
se solicita' en dicho escrito. y siendo desconocido 
el domicilio de los restantes herederos en el presente 
procedimiento, se acuerda citar a los mismos, de 
confomIidad con lo establecido en el articulo 1.058 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil mediante edictos, 
fijándose uno de sus ejemplares en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y publicándose otro en 
el «Boletín Oficial del Estado», entregándose este 
último al instante para su cumplimentación. 

Los citados herederos testamentarios. en paradero 
desconocido, que fueron interesados por los tes
tadores dOn Francisco Garcia Femández y doña 
Fuescisla de la Orden Fraile. herederos a los que 
se cita para que puedan personarse en el presente 
procedimiento y formar parte del mismo. represen
tados por el Procurador y asístídos de Letrado. ale
gando lo que al derecho de los mismos convenga, 
para lo cual se les concede el término improrrogable 
de quince dia hábiles; herederos que han de ser 
citados: Doña Rosa Maria García Lozano. doña 
Ana Maria Garcia Lozano y doña Jaequeline García 
Lozano. Para conocimiento de dichos herederos se 
hace constar que existen otros herederos cuyos nom
bres se harán constar en el encabezamiento de los 
edictos acordados expedir. 

Lo manda y finna su señoria.-Doy fe.-Ante mí. 
el Secretario. 

y para que sirva de citación a los herederos tes
tamentarios en ignorado paradero. doña Rosa María 
Garcia Lozano. doña Ana Maria Garcia Lozano 
y dona Jacqueline Garcia Lozano. se expide el pre
sente para su publicación en el .BoIetín Oficial del 
Estado. y fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid aJOdejuniode l 993.-El Magis
trado-Juez. José Luis Gonzálvez Vicente.-·-Ante mi, 
el Secretario.-50.986. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de Murcia, 

Por el presente hago saber. Que en este J~do 
de mi cargo. a instancia de la Procuradora doña 
Eugenia Valero Lazaga, en nombre y representación 
de «Cerdán Hennanos, Sociedad Anónima., se sigue 
expediente de suspensión de pagos, al número 
785/1993. en la que ha sido dictada pwvidencia 
del día de la fecha,. ha sido admitida a trámite la 
solicitud de suspensión de pagos de la mercantil 
más arriba citada, presentando un Pasivo provisional 
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exigible de 1.211.111.414 pesetas y IDl Activo pro
"isional de 1.243.911.459 pesetas, superior al Pasivo 
en 32.800.045 pesetas, por lo que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1992, se expide 
el presente en el día de la fecha. 

Dado en Murcia a 27 de julio de 1993.-EI Magis
trado. Enrique M. Blanco Paños.-El Secreta
rio.-51.060-3. 

RIPOLL 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia de la villa de Ripoll 
y su partido. publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 231, de fecha 27 de septiembre 
de 1993. página 14181, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el punto tercero, párrafo segundo, donde dice: 
«Para la segunda, el próximo dia 126 de noviembre, 
a las diez horas... debe decir: «Para la segunda, 
el próximo día 26 de noviembre, a las diez 
horas.».-46.119 en 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 784/1992. promovidos por don Jesús Riva
ya Carot, en nombre de «Banco de Alicante, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Terrasa: 
Gomar, doña Desamparados Gomar Hemández y 
don José Maria Terrasa Gomar. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada siguiente: 

Planta baja izquierda, con superficie edificada 
de 101 metros cuadrados, aproximadamente, que 
fOmIa parte del edificio sito en VaJencia, calle Vives 
Liem, número 9. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 7 al tomo 2.073. libro 522. fo
lio 112. fmca 8.751, inscripción 18. 

Valorada, a efectos de subasta., en la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los días 11 de enero, 8 de febrero 
y 9 de marzo de 1994, a las doce horas de su 
mañana, para la primera, segunda y tercera subasta, 
o al día siguiente cuando por causa no imputable 
a la parte actora no pudiere celebrarse en el día 
señalado, sirviendo de tipo la valoración en la pri
mera. el 75 por 100 de tal valomción en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 
del tlBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. (ur
bana calle Colón, número 39), con indicación del 
número y año del procedimiento. el 50 por· 100 
del tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento 
del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando ~ll su cele
bración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo I J 1 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria, a disposición de los licitadores. que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en legal forma de los señalamientos 
a los demandados, caso de no ¡¡er hallados en su 
domicilio. 

Dado en Valenda a 5 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.·--EI Secretruio.-50.917-54. 

BOE numo 253 

V[LLENA 

Edicto 

Don Pedro Eugenio Monserrat Molina, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
155/1992, seguidos a instancia de Sociedad Estatal 
de Promoción y Equipamiento del Suelo, represen
tada por el Procurador don Francisco Javier Mar
tínez Muñoz. en reclamación de 49.623.613 pesetas, 
más intereses y costas, contra «Levantina de Naves 
Industriales, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Madrid, paseo de la Castellana, número 121, 4.°. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien embargado al demandado que al final se des
cribe, con indicación de su precio de tasación peri
cial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de noviembre de 
1993, a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
17 de diciembre de 1993, a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercel""'d subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el día 13 de enero de 1994, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en fOmIa 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarta.--Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.--Que. a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobane el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respeCtiva3 posturas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténnino municipal de Ville
na (Alicante). parte del poligono industrial deno
minado .El Rubialt, señalada con los números 15. 
[ó, 2[, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 6[, 62, 
63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73. 74. 75 Y 
76 en el plano parcelario del Plan Parcial de dicho 
polígono. Tiene una extensión superficial aproxima
da de 16.912 metros cuadrados. y linda: Norte. calle 
del polígono; sur. parcela 24 y parcela 64; este, 
calle del poUgono. y oeste, calle del polígono. Ins
crita en el Registro. de la Propiedad de Villena al 
tomo 1.019. libro 566. folio 110, finca número 
43.915, inscripción prL.""llera. 

'{asada para subastas en 119.095.672 pesetas. 

Dado en VtlJena a 27 de abril de 1993.-La Jue
za.,,···EJ Secretario judicial, Pedm Eugenio Monserrat 
Molina·-51.012-3. 
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VlNAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz García Monte}'S. Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 57/1993. promovido por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), representada por el Procurador don Agustin 
Cervera GasuUa. contra «Constructora Incobega, 
Sociedad Limitada*. partida Llavadera, número 6, 
de Vinarós. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
el bien que al fmal se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
los días y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el día 22 de noviembre de 
1993, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendente a la suma de 14.000.000 
de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 22 de diciembre de 
1993, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 
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y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 24 de enero de 
1994, sin sujeción a tipo. Todas eUas a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación del bien, y para tomar parte en la segun
da y tercera subastas deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de tasación, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escriturade hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta sera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin desti!l8fSe a Sil extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.'" del articulo DI. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien Objeto de subasta 

Chalé, seiíalado con el número 6, situado en sexto 
lugar contando desde el oeste de la urbanización 
situada en la partida Llevatera, del ténnino muni
cipal de Vinarós. que da a la carretera costa sur. 
Tiene su entrada principal y fachada por el viento 
sur y cuenta con jardin privado. Se compone de 
planta b¡ija, de 50 metros cuadrados, destinada a 
garaje y lavadero; planta primera, de 50 metros cua
drados, compuesta de salón-comedor, cocina, cuarto 
de baño, terraza y escalera de acceso a la planta 
superior, segunda planta de 50 metros cuadrados, 
distribuida en tres dormitorios. cuarto de baño y 
terrazas. Tiene una cuota de participación de 16.70 
por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vmaros al folio 82 del libro 227 de Vinarós, 
finca número 23.432, inscripción segunda. 

Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Vmarós a 15 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-51.025-3. 


